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1.1 PRESENTACIÓN 
 

1.1.1 OBJETO 

 
El presente documento tiene por objeto delimitar y desarrollar un Plan Especial de Implantación 

Ganadera, P.E.-1, en el municipio de Maraña, para, en función de lo dispuesto en el artículo 152 de las 
Normas Urbanísticas Municipales del Ayuntamiento de Maraña, dotar al municipio de un Polígono 
Agropecuario, situado en la zona donde ya se han realizado algunas de las obras necesarias para dotar 
de servicios al mismo y se ha construido ya una nave agropecuaria. Los terrenos son en su totalidad de 
propiedad municipal. 
 

Las Normas Urbanísticas Municipales de Maraña fueron aprobadas definitivamente por  la 
Comisión Territorial de Urbanismo en su sesión de fecha  19 de septiembre de 2001 y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia de León nº 38 de fecha 16 de febrero de 2000. 
 

Así mismo, dichas Normas ya se han modificado mediante la modificación puntual nº2, aprobada 
por la CTMAyU en su sesión de fecha 30 de Enero de 2.014 y publicadas en el Boletín Oficial de Castilla 
y León nº 200 de fecha 17 de Octubre de 2.014. Esta modificación, se divide en dos partes, por un lado 
intenta facilitar la conservación de edificios permitiendo la segregación de parcelas con superficie menor 
de la mínima establecida, siempre que exista una construcción sobre ella y el propietario se comprometa 
a mantenerla o rehabilitarla. Y en segundo lugar, se permite la pizarra como material de cobertura 
siguiendo la tradición imperante en la localidad. 
 

Además, está en tramitación tanto la modificación puntual nº1 de las Normas, que intenta 
solucionar el problema creado por las construcciones realizadas cerca la localidad, en el paraje 
denominado “Las Casinas”, como la modificación puntual nº3, que contiene el reajuste de diversas 
alineaciones y la corrección de errores en la calificación urbanística de diversos terrenos. 
 

Una vez que esos pequeños ajustes en el suelo urbano se han detectado y está en tramitación 
su subsanación a través de las modificaciones en trámite o ya aprobadas, se plantea la necesidad de 
abordar la problemática creada por las explotaciones ganaderas existentes en el Municipio. 
 

Maraña es una pequeña localidad, pero donde la actividad agropecuaria sigue desarrollándose, y 
donde todavía, residen varios vecinos con un número considerable de cabezas de ganado. El problema 
surge sobre todo en invierno cuando el ganado hay que retirarlo de los puertos pirenaicos y estabularlo. 
Las antiguas cuadras situadas en la localidad no cumplen ninguna de las determinaciones establecidas 
por la reciente normativa sanitaria y agropecuaria, y los citados ganaderos tienen que trasladar sus reses 
fuera del municipio, e incluso de la comunidad autónoma, para invernar. 
 

El objetivo del Plan Especial no es otro que establecer una zona donde ubicar esas naves 
ganaderas, en las inmediaciones del núcleo de población, pero a una cierta distancia, para así cumplir 
las determinaciones establecidas al efecto. Se intenta evitar de este modo el desarrollo incontrolado y la 
proliferación anárquica de las naves agropecuarias en el suelo rústico, en una zona con una sensibilidad 
medioambiental muy acusada debido a su  pertenencia al Parque Regional de los Picos de Europa. Por 
otro lado, se facilita el abandono de este tipo de explotación del núcleo urbano de Maraña y los vecinos 
no tienen que trasladar su ganado a otras localidades 
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1.1.2. JUSTIFICACIÓN  

 
La elección de la figura del Plan Especial de Implantación Ganadera, encuentra su fundamento 

en el art. 152 de las Normas Urbanísticas Municipales, que, dentro del Capítulo IV: SR/PA/ZUC/V 
Normas específicas de protección. Suelo Rústico/Protección Agropecuaria. Zonas de Uso 
Compatible/Valles, al regular los emplazamientos de explotaciones ganaderas aisladas o en polígono, 
dice textualmente: 
 

“Podrá plantearse el establecimiento de explotaciones ganaderas aisladas o Polígonos 
ganaderos (a desarrollar mediante Plan Especial de Implantación Ganadera y Proyecto de 
Urbanización) en SR/PA/ZUC Protección Agropecuaria/Zona de uso compatible (o en 
SR/PN/ZUL/P. Zona de uso limitado/Pastos si la administración del PR.PE lo estima 
adecuado), cumpliendo las condiciones señaladas en la regulación de usos A7. Actividades 
ganaderas intensivas de las Normas Urbanísticas Municipales y en la normativa sectorial de 
aplicación”. 

 
Bien es cierto que el primer planteamiento del Ayuntamiento era tramitar una modificación de las 

Normas Urbanísticas donde se delimitara un Sector con esta finalidad, estableciendo la misma 
modificación la ordenación detallada del mismo. El documento de modificación llego a aprobarse 
inicialmente por el Ayuntamiento y se pidieron los informes sectoriales pertinentes y se iniciaron los 
trámites ambientales oportunos. Fue en el informe de la CTMAyU donde se apuntó la conveniencia de 
optar por la figura del Plan Especial de Implantación Ganadera en base al art.152 de las Normas 
Urbanísticas, en vez de, por la modificación de las mismas. Ante esta recomendación el Ayuntamiento no 
tiene nada que objetar e inicia la redacción y tramitación del correspondiente Plan Especial de 
Implantación Ganadera. 
 

1.1.3. INICIATIVA DE PLANEAMIENTO Y REDACCIÓN  

 
Se ha encargado por parte del Ayuntamiento de Maraña la redacción del Plan Especial, P.E.-1, 

de las Normas Urbanísticas Municipales, a la sociedad mercantil Hijos de Valbuena y Ron S.L. Ésta a su 
vez, con el fin de formar un grupo de trabajo multidisciplinar, solicita la prestación de los servicios 
profesionales a D. Antonio Fernández Rodríguez, Ingeniero Superior Industrial, que a su vez forma parte 
del personal laboral de dicha empresa, y a D. Francisco Gutiérrez González, Arquitecto, que colabora 
con la misma de forma puntual. 
 
 
 
Equipo redactor:  
 
 
 
 
 
Antonio Fernández Rodríguez    Francisco Gutiérrez González,  
Ingeniero Superior Industrial    Arquitecto 
 
 
Maraña, a Mayo de 2.017.  
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1.2 DELIMITACIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
 

En función de lo dispuesto en el artículo 147.2.b del Reglamento de Urbanismo de Castilla y 
León, en adelante RUCyL, donde se establece que el ámbito de los Planes Especiales puede ser 
delimitado por los propios Planes Especiales, se procede en este documento a delimitar el ámbito del 
P.E.-1. 
 

Dicho ámbito, cuya delimitación se incorpora en  el apartado 1.4. del presente Documento, tiene 
su justificación en que el deslinde del terreno afectado coincide con una parcela propiedad del 
Ayuntamiento de Maraña donde se han realizado ya diversas obras de dotación de servicios para futuras 
instalaciones agropecuarias y se ha construido una nave ganadera. 
 

Concretamente, la delimitación comprende 27.800 m2 de la parcela con referencia catastral 
24098A004111210000LO. 
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1.2.1 DESCRIPCIÓN GENERAL 

 
El Plan Especial que aquí se desarrolla afecta a una superficie de terreno de 27.800 m2. 

 
El planteamiento, como se señaló anteriormente, es delimitar un ámbito a desarrollar mediante el 

presente Plan Especial, de uso agropecuario, estableciendo a la vez la ordenación del citado espacio 
obteniéndose la superficie necesaria para la instalación de cinco unidades o explotaciones 
agropecuarias.  
 

La ubicación  propuesta se considera la más adecuada por su proximidad al núcleo, por 
encontrarse ya urbanizado en parte, por ser suelo de titularidad municipal, por su escaso valor 
medioambiental y por ubicarse allí ya una nave agropecuaria. 
 

Para poder delimitar correctamente el Plan Especial se ha llegado a un acuerdo con la Sección 
de Montes del Servicio de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, procediéndose a una permuta 
de terreno que ha beneficiado a ambas partes y que afecta al MUP nº 487 
 

De forma preceptiva, se ha realizado el trámite ambiental, obteniéndose informe ambiental 
estratégico del Plan Especial de Implantación Ganadera P.E.-1, mediante Orden FYM/698/2016 de 28 de 
julio, publicado en el BOCyL nº 156 de 12 de agosto de 2016. 
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1.2.2. SITUACIÓN Y ÁMBITO. 

 
El ámbito de la actuación se encuentra en el término municipal de Maraña. 

 
En el gráfico que se adjunta a continuación se detalla la situación geográfica y ubicación del Plan 

Especial en el municipio. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 
Situación del Plan Especial en el municipio de Maraña. 
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1.3. CARÁCTERISTICAS DEL ENTORNO NATURAL Y SOCIAL 
 

En este capítulo se realiza un análisis de las cualidades del entorno natural en el que se 
enclavan el ámbito que va a ser desarrollado. 
 

El Municipio de Maraña únicamente lo compone una entidad local, Maraña, por lo que 
lógicamente solo ella resultará afectada por los cambios. 
 

1.3.1. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LOS TERRENOS  

 

1.3.1.1. TOPOGRAFÍA. 
 

El Término Municipal de Maraña presenta una configuración topográfica con una altura entre los 
1.200 y 2.190 metros 
 

El ámbito afectado por la modificación, se encuentra a una altura comprendida entre la cota 
1.255 y 1.268 metros. 
 

El nuevo Polígono ganadero de suelo urbanizable se caracteriza topográficamente por tener un 
relieve prácticamente llano con una ligera pendiente descendiente hacia el Sureste. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 
Topografía Polígono Ganadero de Maraña 
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1.3.1.2. USOS ACTUALES: PLANTACIONES, CONSTRUCCIONES E INFRAESTRUCTURAS 
EXISTENTES.  
 

Este ámbito, situado a 800 metros de la localidad de Maraña, en la margen izquierda del camino 
que conduce al paraje denominado “La Pontiga”, ocupa parte de la parcela catastral de referencia 
24098A004111210000LO.   
 

En este sentido, y como paso previo al desarrollo urbanístico de los terrenos, se delimitó 
perfectamente el futuro Polígono tramitando ante el Servicio de Medio Ambiente de la Delegación 
Territorial de la Junta de Castilla y León, una permuta de terrenos en los límites del Monte de Utilidad 
Pública nº487 “Maraniello” para conformar de forma más racional el futuro polígono. 
 

.- Los terrenos  no presentan indicios de aprovechamiento agrario.  
 

.- No se aprecia vegetación significativa en el espacio afectado.  
 

.- Por los terrenos incluidos en el Polígono discurre el camino que conduce al paraje 
denominado “La Pontiga”. 

 
.-Existe una edificación afectada que corresponde a una explotación agropecuaria ya 

construida y que en la ordenación que se establece se integra dentro de una de las cinco 
unidades o explotaciones agropecuarias previstas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Información Geográfica de parcelas Agrícolas 
Foto aérea del Polígono Ganadero de Maraña 
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1.3.1.3. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD.  
 

De conformidad con los datos obtenidos del catastro, y sin perjuicio que en la tramitación del 
planeamiento y de la posterior gestión, otros propietarios acrediten sus derechos, se incluye a 
continuación los gráficos con la estructura de la propiedad de cada uno de los ámbitos objeto de la 
actuación, así como, certificación expedida por el Ayuntamiento de Maraña en que consta la relación de 
propietarios afectados y/o titulares de otros derechos reales durante los cinco últimos años. 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Sede electrónica del Catastro 
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y/O TITULARES DE OTROS DERECHOS REALES DURANTE LOS 5 
ÚLTIMOS AÑOS. 
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1.3.2. GEOLOGÍA  

 
Nos remitimos en este apartado al análisis que de este parámetro se realizo en la confección de 

las Normas Urbanísticas del municipio de Maraña para su tramitación y aprobación. 
 

1.3.2.1. ESTRATIGRAFÍA  
 

Nos ceñimos a lo señalado anteriormente en el apartado general 1.2.2 
 

1.3.2.2. GEOMORFOLOGÍA  
 

Nos ceñimos a lo señalado anteriormente en el apartado general 1.2.2 
 

1.3.2.3. GEOTECNIA  
 

Nos ceñimos a lo señalado anteriormente en el apartado general 1.2.2 
 

1.3.2.4. EXTRACCIONES MINERAS  
 

Nos ceñimos a lo señalado anteriormente en el apartado general 1.2.2 
 

1.3.3. HIDROLOGIA  

 
Nos ceñimos a lo señalado anteriormente en el apartado general 1.2.2 

 

1.3.4. EDAFOLOGIA  

 
Nos remitimos en este apartado al análisis que de este parámetro se realizo en la confección de 

las Normas Urbanísticas del municipio de Maraña para su tramitación y aprobación. 
 

1.3.5. CLIMA  

 
Nos remitimos en este apartado al análisis que de este parámetro se realizo en la confección de 

las Normas Urbanísticas del municipio de Maraña para su tramitación y aprobación. 
 

1.3.6. VEGETACIÓN  

 
Nos remitimos en este apartado al análisis que de este parámetro se realizo en la confección de 

las Normas Urbanísticas del municipio de Maraña para su tramitación y aprobación. 
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No obstante, en el ámbito afectado no se aprecia vegetación significativa más allá de algunos 
Matorrales. Hay que tener en cuenta que ya existe parte de la urbanización, por lo que la vegetación es 
escasa por no decir nula. 
 

1.3.7. FAUNA  

 
Nos remitimos en este apartado al análisis que de este parámetro se realizo en la confección de 

las Normas Urbanísticas del municipio de Maraña para su tramitación y aprobación. 
 

1.3.8. RECURSOS AGROGANADEROS  

 
Nos remitimos en este apartado al análisis que de este parámetro se realizo en la confección de 

las Normas Urbanísticas del municipio de Maraña para su tramitación y aprobación. 
 

1.3.9. RECURSOS PAISAJÍSTICOS  

 
Nos remitimos en este apartado al análisis que de este parámetro se realizo en la confección de 

las Normas Urbanísticas del municipio de Maraña para su tramitación y aprobación. 
 

No obstante se debe hacer constar que todo lo referido a los apartados 1.3.2, 1.3.3, 1.3.4, 1.3.5, 
1.6.6. 1.3.7, 1.3.8 y 1.3.9, han sido objeto de análisis en profundidad en el documento de Estudio de 
Impacto Ambiental dentro del proceso de Declaración de Impacto Ambiental. 
 

1.3.10. RECURSOS ARQUITECTONICOS  

 
En cuanto a los recursos arquitectónicos del municipio, y como elementos más significativos a 

parte de alguna construcción tradicional dedica a vivienda, podemos destacar los siguientes: 
 

.- Iglesia de  San Juan. 

.- Edificio antiguo hospital. 

.- Hórreo. 

.- Molino y fábrica de luz. 
 

Ninguno se ve afectado por el desarrollo del plan especial propuesto. Ni los propios inmuebles, ni 
las parcelas donde se asientan. 
 

1.3.11. URBANISMO  

 
El núcleo de Maraña no ha tenido grandes modificaciones en su parcelario urbano y en la 

edificación. El núcleo conserva, en gran medida, la tipología edificatoria tradicional. Junto a los núcleos 
compactos son características las construcciones relacionadas con los aprovechamientos ganaderos, si 
bien poco a poco dicha actividad está siendo expulsada del núcleo.  
 

La mayor parte del parque de viviendas corresponde a viviendas principales. Destaca por tanto 
una fuerte representación de viviendas convencionales. No obstante, poco a poco se va consolidando la 
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tendencia actual de rehabilitaciones de edificios y nuevas construcciones como segunda residencia. Es 
de destacar no obstante el alto valor arquitectónico de ciertas construcciones de la localidad. 
 

El desarrollo urbano del municipio está vinculado a la influencia de toda la montaña de Riaño.  
 

El municipio de Maraña dispone de Normas Urbanísticas Municipales, aprobadas por la CTU en 
su sesión de fecha  19 de septiembre de 2001 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de León 
nº38 de fecha 16 de febrero de 2000. 
 

Así mismo, se han modificado las Normas Urbanísticas mediante la modificación puntual nº2, 
aprobada por la CTMAyU en su sesión de fecha 30 de Enero de 2.014 y publicadas en el Boletín Oficial 
de Castilla y León nº 200 de fecha 17 de Octubre de 2.014. Esta modificación, se divide en dos partes, 
por un lado intenta facilitar la conservación de edificios permitiendo la segregación de parcelas con 
superficie menor de la mínima establecida, siempre que exista una construcción sobre ella y el 
propietario se comprometa a mantenerla o rehabilitarla. En segundo lugar se intenta compaginar la teja y 
la pizarra como materiales de cubierta siguiendo la tradición imperante en la localidad. 
 

A día de hoy, se están tramitando otras dos modificaciones puntuales: 
 

La primera (Modificación puntual nº1) afecta a las construcciones que se sitúan al otro lado del 
Río Salgorio, en el paraje conocido como “La Portillera”, y se intenta regularizar su situación e impacto 
mediante su reclasificación como suelo rústico de asentamiento irregular y su posterior desarrollo a 
través de un plan especial. 
 

La segunda (Modificación puntual nº3), realiza una serie de ajustes y correcciones en las 
alineaciones de la localidad. 
 
 En otro orden de cosas, también le son  de aplicación las Directrices de Ordenación de Ámbito 
Subregional de la montaña Cantábrica Central en Castilla y León, aprobadas por la Ley 4/2011, de 29 de 
marzo.  
 

1.3.12. INFRAESTRUCTURAS TERRITORIALES  

 
Los principales elementos infraestructurales que vertebran el término y sus asentamientos 

urbanos son:  
 

Red Viaria. 
 

El núcleo de Maraña se sitúa a 3,9, km. de la carretera provincial CL-635, con la que se 
comunica a través de la carretera comarcal LE-2701. 
 

La carretera CL-635 constituye el eje principal del Valle de Burón, lugar en el que se ubica el 
Municipio de Maraña. Dicha vía de comunicación, además de conectar el Término de Maraña con el 
pueblo de Riaño, que se erige en el centro urbano y de servicios de la comarca,  también comunica con 
la provincia de Asturias a través del Puerto de Tarna, existiendo una bifurcación en el alto del mismo 
que, a través del puerto de Las Señales, une el Valle del Esla con el Valle del Porma, en el que se ubica 
entre otros, el Municipio de Puebla de Lillo. 
 

En cuanto a las Vías Pecuarias como ancestrales infraestructuras de comunicaciones, debemos 
hacer referencia a la Cañada Leonesa Oriental, uno de cuyos terminales discurre por este municipio, 
partiendo de los puertos situados al Norte de la localidad de Maraña, cuya función era principalmente 
reunir los ganados de las comarcas de Valdeburón. 
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Al Polígono se accede mediante el camino denominado “La Pontiga”, que comunica con el 
camino que une la localidad de Maraña con el Valle de Riosol.  
 

Captación y Abastecimiento de Agua 
 

En el municipio de Maraña existe una única captación  de agua para el abastecimiento de la 
localidad del mismo nombre. El paraje en el que se ubica la misma se denomina “Valle de Riosol”. 
 

Dicha captación se encuentra en fase de legalización, para lo que el Ayuntamiento ha 
presentado la documentación pertinente ante la Confederación Hidrográfica del Duero. 
 

Para abastecer el futuro polígono ganadero se utilizará esta infraestructura municipal. No será 
por tanto necesario el aprovechamiento de otras aguas superficiales. Por las características de caudal y 
presión y el tipo de instalaciones agropecuarias previstas, se garantizan las necesidades futuras del 
Polígono, que al menos serán de 0,28 l/seg. 
 

El Polígono se abastecerá del mismo depósito de reserva del que lo hace la localidad de 
Maraña, y que se emplaza a escasos 400 metros del límite del futuro polígono agropecuario. 
 

Red de Saneamiento. 
 

El sistema de tratamiento de aguas residuales será separativo. Por un lado, las aguas residuales 
generadas por la actividad animal de cada instalación serán vertidas a la fosa de purines propia, salvo 
aquellas instalaciones destinadas al cuidado de ganado que utilicen cama de paja, extendida y mullida 
periódicamente al objeto de eliminar los malos olores producidos por el estiércol seco del ganado.  
 

Las instalaciones con fosa de purines propia, serán normalmente explotaciones de ganado 
bovino de orientación cárnica con vacas “nodrizas” en régimen extensivo, que ocuparán las naves 
únicamente en los meses de invierno. Los residuos vertidos a dichas fosas de purines, con capacidad 
para almacenar los residuos a generar en un periodo de tres meses, que es la estancia máxima de los 
animales a considerar, serán utilizados como elemento fertilizante en las fincas rústicas de la 
explotación.  
 

Para el caso de las instalaciones que utilicen cama blanda, ésta se retirará al estercolero propio 
de cada instalación con una periodicidad máxima mensual. Su destino será también emplearlo como 
elemento fertilizante en las fincas rústicas de la explotación. 
 

En ambos casos, la retirada de dichos residuos se hará en el momento del día en el que se 
produzca el mínimo impacto posible y la gestión de éstos se deberá llevar a cabo conforme a las 
directrices establecidas por el Código de las Buenas Prácticas Agrarias de Castilla y León, aprobado por 
Decreto 40/2009, de 25 de junio, por el que se designan las zonas vulnerables a la contaminación de las 
aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero, y se aprueba el Código de 
Buenas Prácticas Agrarias. 
 

Por otro lado, se dispone de una infraestructura de cunetas con sección triangular,  construidas 
en hormigón en borde viales, y de tierra en límites de terreno reservado a la implantación de las naves. 
El conjunto recogerá las aguas provenientes de la lluvia y finalmente serán vertidas al Arroyo Cagüenzo. 
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1.3.13. ESPACIOS PROTEGIDOS Y FIGURAS DE PROTECCIÓN  

1.3.13.1. RED DE ESPACIOS NATURALES (REN).  
 

La Red Ecológica Europea Natura 2000 es una red ecológica coherente compuesta por los 
Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su transformación en Zonas Especiales de Conservación, 
dichas Zonas Especiales de Conservación y las Zonas de Especial Protección para las Aves, cuya 
gestión tendrá en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así como las particularidades 
regionales y locales. 
 

El municipio de Maraña se encuentra en su totalidad incluido dentro del Espacio Natural Parque 
Regional de Picos de Europa que se ubica en el noreste de la provincia de León, creado por Ley de 18 
de julio de 1994, de acuerdo con la Ley 8/1991, Ley de Espacios Naturales de Castilla y León, así como 
los Decretos 94/1998, de 14 de Mayo y otros posteriores, por los que se incorporan nuevos espacios al 
Plan de Espacios Naturales Protegidos de Castilla y León.  
 

Por otra parte, señalar que la zona de estudio como Espacio Natural, perteneciente a la Red 
Natura 2000 se engloba también en la Red Provincial de Lugares de Interés Local confeccionado por el 
Grupo Ibérico de Anillamiento (GIA).  
 

1.3.13.2. LUGARES DE INTERÉS COMUNITARIO (LIC).  
 

En relación con los Espacios englobados en la Red Natura 2000, el municipio de Maraña se 
integra en su totalidad en el denominado Picos de Europa en Castilla y León, con Código EUR ES 
4130003 
 

1.3.13.3. ZONAS DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES (ZEPAS).  
 

Respecto a las ZEPA (Zonas de Especial Protección Para las Aves), se debe de tener en cuenta 
que gran parte de las figuras de Natura 2000 en Castilla y León se superponen. En este caso el 
municipio de Maraña no es una excepción y se integra en su totalidad en la ZEPA denominada Picos de 
Europa en Castilla y León, con Código EUR ES 4130003. 
 

1.3.13.4. PLANES DE RECUPERACIÓN DE ESPECIES PROTEGIDAS.  
 

El territorio objeto de estudio forma parte del Plan de Recuperación del Oso Pardo, del Plan de 
Recuperación del Urogallo Cantábrico y del Plan de conservación y gestión del lobo en Castilla y León, 
(Zona II).  
 

1.3.13.5. ÁREAS IMPORTANTES PARA LAS AVES (IBA).  
 

En base al inventario realizado por la SEO/BIRDLIFE en la provincia de León, se considera como 
IBA (Área Importante para las Aves) el propio Parque Regional. 
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1.3.13.6. ZONAS HÚMEDAS CATALOGADAS.  
 

En la zona de estudio no se registra ninguna Zona Húmeda Catalogada, según la Ley 42/2007 
de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 
 

1.3.13.7. MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA  
 

En relación con los Montes de Utilidad Pública (M.U.P.), regulados por la Ley 3/2009, de 6 de 
abril, de Montes de Castilla y León, Ley 8/1991 y Decreto 94/1998, de 14 de mayo, sobre Espacios 
Naturales, apuntar que en el municipio de Maraña se sitúan los  Montes de Utilidad Pública nº486 “La 
Bueyería” y nº487 “Maraniello”. 
 

Por lo que se refiere a la situación actual del futuro Polígono, se debe poner de manifiesto, que el 
Ayuntamiento de Maraña delimitó en su día perfectamente el mismo, llegando a tramitar y conseguir ante 
el Servicio Territorial de Medio Ambiente en León de la Junta de Castilla y León, una permuta de 
terrenos en los límites del Monte de Utilidad Pública nº487 “Maraniello” para conformar de forma más 
racional el futuro polígono. 
 

1.3.14. TRAMITACIÓN AMBIENTAL  

 
Respecto a la tramitación ambiental, como se apunto anteriormente, se ha tramitado la 

Evaluación ambiental Estratégica. En este sentido, la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la 
Junta de Castilla y León ha dictado Orden FYM/698/2016 de 28 de julio por la que se formula el informe 
ambiental Estratégico del Plan Especial de Implantación Ganadera (P.E.-1) en Maraña (León) promovido 
por el Ayuntamiento de Maraña, publicada en el BOCyL nº 156 de 12 de agosto de 2016. 
 

Se incluye como Anexo I del presente Documento.  
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1.4. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE EXCLUSIÓN DEL M.U.P. 487 DE LOS 
TERRENOS A OCUPAR POR EL FUTURO POLÍGONO AGROPECUARIO  

1.4.1. ORDEN FYM/203/2013, DE 12 DE MARZO. BOCYL Nº 67 DE 9 DE ABRIL DE 2013  
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1.4.2. PLANO DE PERMUTA EN EL M.U.P. Nº 487 DEL AYTO. DE MARAÑA 
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ANEXO I. INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO DEL PLAN ESPECIAL DE 
IMPLANTACIÓN GANADERA (P.E.-1) 
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ANEXO II. INFORME APROBACIÓN DE LA ACTUACIÓN POR PARTE DE LA 
COMISIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL DE LEON EN BASE A INFORME DE 
PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA REALIZADO 
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